
DECRETO DE ALCALDÍA N° 023-2008-MDJM 
 
 
Jesús María, 04 diciembre del 2008 
 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA;  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú establece que las Municipalidades 
son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y 
administrativa y promueven el desarrollo integral de sus circunscripciones; 
 
Que, mediante la Ordenanza N° 235-MDJM, modificada por la Ordenanza N° 252-MDJM, 
se reguló la obtención de la Licencia Única de Funcionamiento, estableciendo la 
adecuación del horario de atención para todos los establecimientos comerciales, siendo el 
horario de atención al público hasta las 23:00 horas; 
 
Que, la época de Navidad y Año Nuevo generan un movimiento comercial extraordinario 
que incrementa la actividad empresarial, la cual debe ser fomentada adecuadamente, 
para generar desarrollo económico en el distrito, con la regulación necesaria para 
mantener el orden y la seguridad en el distrito; 
 
ESTANDO A LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 6 DEL 
ARTÍCULO 20° DE LA LEY N° 27972 ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES; 
 
SE DECRETA: 
  
Artículo Primero.- AUTORIZAR con carácter extraordinario y excepcional, desde el 4 de 
diciembre de 2008 al 4 de enero de 2009, la ampliación del horario de funcionamiento 
para la atención al público desde la víspera hasta las 00:00 horas a los establecimientos 
comerciales y de servicios que cuenten con Autorización de Funcionamiento. 
 
Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia de Comunicaciones la difusión del 
presente Decreto, a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Sub Gerencia de Control 
Urbano y Catastro su observancia y cumplimiento. 
 
REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 


